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Banco Central de la República Argentina              
Gerencia de Exterior y Cambios 

MERCADO LOCAL DE CAMBIOS        
Venta de Cambio A clientes  

Fecha:       

  

Entidad:    BANCO DE COMERCIO S. A. Código Entidad: 432 

Solicitante:      

CUIT/CUIL N°:      

Domicilio:      Código de País de Orig.: AR 

Código y Detalle de Concepto: 

N° Despacho :      SIMI/SIRA/SEDI:  

Fecha Carga/Oficialización: 

N° de Factura Comercial: Apertura N°: 
  

Cod Inst. Vendido Cod. Inst. Recibido Cod. Moneda Importe Tipo de Cambio 

02 07                  

Beneficiario del Exterior:       Cuenta  N°      

Domicilio:      
Cod. del País 

     

Banco Recibidor del Exterior       
Código de Swift 

     
  

Declaro bajo juramento que las informaciones consignadas  son exactas y verdaderas, en los términos previstos en el Régimen Penal Cambiario, del cual tengo pleno 
conocimiento de sus normas y sanciones y cumplir con los límites y condiciones establecidos en la comunicación “A”6844 del BCRA , sus complementarias y 
modificatorias, asimismo con los términos de las comunicaciones. 

Declaro bajo juramento que la SIMI/SIRA/SEDI  consignada, que aporto adjuntamente con la demostración de su estado y demás situaciones, se encuentra habilitada para   
  

. 

Declaro bajo juramento que el beneficiario del exterior  Si        No       se trata de un sujeto vinculado.         .                                                                                   

                                                           

 
 

 

 
 

  

 

FIRMA  VERIFICÓ FIRMAS 

ACLARACIÓN  ACLARACIÓN 

  

   (Hasta Com. "A" 8226) - REGIMEN GENERAL
BOLETO VENTA DE DIVISAS (Pago de Importaciones de Bienes)     

Declaro bajo juramento que: a) Los datos consignados en el/los comprobante/s y/o formulario/s correspondientes a la presente operación son correctos, completos y reflejan fielmente la
realidad. b) Los fondos utilizados en esta operación provienen de mi actividad habitual, no están vinculados —ni directa ni indirectamente - a delitos relacionados con el lavado de acti- 
vos, la financiación del terrorismo ni la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FP), y su destino es lícito, conforme lo establecido en la Ley Nº 25.246 y sus modificato-
rias y complementarias. c) SI        NO     Me encuentro alcanzado/a como Sujeto Obligado en los términos del artículo 20 de la Ley Nº 25.246 y normas complementarias (UIF Res.

y modificatorias). En caso afirmativo, declaro que cumplo con la totalidad de las disposiciones vigentes en materia de prevención de LA/FT/FP. d) Se me ha informado 
 la Resolución UIF Nº 192/2024 [disponible en: https://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/405000-409999/407011/norma.htm] y manifiesto que 

NO  me encuentro incluido/a en la nómina de Persona Expuesta Politicamente (PEP) conforme dicha normativa. e) Fui informada/o sobre el punto 1.2.2. del Texto Ordenado"Gran 
des Exposiciones al Riesgo de Crédito” y declaro que   mantengo vinculación con la firma BANCO DE COMERCIO S.A f) No me encuentro inhabilitado/a por el 

.BCRA para operar en el mercado de cambios g) En caso de tratarse de una Persona Humana residente, declaro que NO he adquirido moneda extranjera en EFECTIVO por el monto su-
perior al equivalente a USD 100 durante el mes calendario en curso, considerando el total de operaciones realizadas en el conjunto de entidades autorizadas a operar en cambios. h) En 

 caso de tratarse de una Persona Humana no residente , declaro que me encuentro en el país en calidad de turista, y que NO he comprado moneda externa por un valor superior a  
 USD 100 (o su equivalente en otras moneda)  en los 90 días corridos anteriores, bajo el concepto “S06 - Viajes”, conforme a lo dispuesto por la Comunicación "A" 6883 del BCRA y sus 
  modificatorias. i) En caso de corresponder, declaro haber dado cumplimiento al Relevamiento de Activos y Pasivos Externos conforme a lo establecido en la Comunicación "A" 6401 y
 y normas complementarias del BCRA. 

conforme lo establecido en la Comunicación “A” 6401 y normas complementarias del BCRA.

j) Entiendo que las operaciones que no se ajusten a lo dispuesto en la normativa cambiaria se encuentran 

alcanzadas por el Régimen Penal Cambiario y sus sanciones.

k) Me comprometo a informar cualquier modificación en los datos consignados en esta declaración dentro de los 

30 días de producida, mediante la presentación de una nueva declaración jurada.

j) Entiendo que las operaciones que no se ajusten a lo dispuesto en la normativa cambiaria se encuentran alcanzadas por el Régimen Pena Cam-
biario y sus sanciones. k) Me comprometo a informar cualquier modificación en los datos consignados en esta declaración dentro de los 30 dias de producida, mediante la presentación
de una nueva declaración jurada. 
EN OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR 
l) Declaro bajo juramento que ni en el día de la fecha ni en los 90 días corridos anteriores (contando desde el 11/04/2025) he efectuado ventas de títulos valores con liquidación en mone

 extranjera, canje de títulos valores emitidos por residentes por activos externos, ni transferencias de los mismos a entidades depositarias del exterior, adquisición en el país con liqui
ción en el país con liquidación en pesos de títulos valores externos emitidos por no residentes, adquisición de certificados de depósito argentino representativo de acciones extranjeras, 

adquisición de títulos valores representativos de deuda privada emitida en jurisdicción extranjera, entrega de fondos en moneda local u otros activos locales(excepto fondos en moneda 
 extranjera depositados en entidades financieras locales) a cualquier persona humana o jurídica residente o no residente, vinculado o no, recibiendo como contraprestación previa o pos- 
 terior de manera directa o indirecta, a título personal o a través de una entidad vinculada, controlada o controlante, activos externos, criptoactivo o títulos valores depositados en el exte- 
 rior y me comprometo a no realizar las operaciones antes mencionadas en el dia de la fecha y en los próximos 90 días corridos subsiguientes.  
En caso de transferir títulos valores a entidades depositarias del exterior con el objetivo de participar en un canje de títulos de deuda emitidos por el Gobierno Nacional, Gobierno locales 
 u emisiones residentes del sector privado, me comprometo a presentar la correspondiente certificación de título de deuda canjeados ante el requerimiento del Banco. m) En los términos

m) En los términos de la com. A8226 declaro bajo juramento mi compromiso de no concertar en el país 

operaciones de títulos valores con liquidación en moneda extranjera por los próximos 90 días ni transferirlos al 

exterior.

n) Declaro bajo juramento que esta operación se ajusta a la normativa cambiaria y que: En el transcurso de este 

mes no he adquirido más de U$S 100 abonados en efectivo, si el que suscribe persona humana.

o) Acepto que la entidad aplique a esta operación los impuestos de Ley 27541 (PAIS) y el dispuesto por la RG 

4815/20 de Afip. De ser requerido por el banco, aportaré Certificación Contable debidamente Intervenidas por el 

Consejo Profesional que corresponda de todas y cada una de las declaraciones juradas aquí realizadas.

de la com. A8226 declaro bajo juramento mi compromiso de no concertar en el país operaciones de títulos valores con liquidación en moneda extranjera por los próximos 90 días ni 
 transferirlos al exterior. n) Declaro bajo juramento que esta operación se ajusta a la normativa cambiaria y que: En el transcurso de este mes no he adquirido más de U$S 100 abonados
en efectivo, si el que suscribe persona humana.o) Acepto que la entidad aplique a esta operación los impuestos de Ley 27541 (PAIS) y el dispuesto por la RG  4815/20 de Afip. 

realizar este pago al exterior y tiene saldo suficiente para el mismo.

De ser requerido por el banco, aportaré Certificación Contable debidamente Intervenidas por el Consejo Profesional que corresponda de todas y cada una de las declaracio-
nes juradas aquí  realizadas.  

  En mi caracter de representante legal declaro bajo juramento que nos comprometemos a la demostración del ingreso aduanero de los bienes cuyo pago estamos ordenando 
 en la fecha dentro de los próximos 90 días corridos, o bien proceder en ese plazo a la liquidación en el mercado local de cambios de los fondos en moneda extranjera asociados 
 a la devolucipón del pago efectuado. Asimismo, de liquidar dentro de los cinco días hábiles en el mercado de cambios todo importe que se reciba por devolución de este pago.

Res.N° 5/2011
el contenido de SI           

SI        NO    

da 
da



USD - Dólar Estadounidense

EUR - Euro

GBP - Libra Esterlina

CHF - Franco Suizo

CAD - Dólar Canadiense

AUD - Dólar Australiano

NZD - Dólar Neocelandés

JPY - Yen


Códigos de Países
 Afganistán--->AF

Albania--->AL

Alemania--->DE

Andorra--->AD

Angola--->AO

Anguila--->AI

Antártida--->AQ

Antigua y Barbuda--->AG

Antillas Neerlandesas--->AN

Arabia Saudita--->SA

Argel--->DZ

Argentina--->AR

Armenia--->AM

Aruba--->AW

Australia--->AU

Austria--->AT

Azerbaiyán--->AZ

Bahamas--->BS

Bahréin--->BH

Bangladesh--->BD

Barbados--->BB

Belarús--->BY

Bélgica--->BE

Belice--->BZ

Benin--->BJ

Bermudas--->BM

Bhután--->BT

Bolivia--->BO

Bosnia y Herzegovina--->BA

Botsuana--->BW

Brasil--->BR

Brunéi--->BN

Bulgaria--->BG

Burkina Faso--->BF

Burundi--->BI

Cabo Verde--->CV

Camboya--->KH

Camerún--->CM

Canadá--->CA

Chad--->TD

Chile--->CL

China--->CN

Chipre--->CY

Ciudad del Vaticano--->VA

Colombia--->CO

Comoros--->KM

Congo--->CG

Corea del Norte--->KP

Corea del Sur--->KR

Costa de Marfil--->CI

Costa Rica--->CR

Croacia--->HR

Cuba--->CU

Dinamarca--->DK

Domínica--->DM

Ecuador--->EC

Egipto--->EG

El Salvador--->SV

Emiratos Árabes Unidos--->AE

Eritrea--->ER

Eslovaquia--->SK

Eslovenia--->SI

España--->ES

Estados Unidos de América--->US

Estonia--->EE

Etiopía--->ET

Fiji--->FJ

Filipinas--->PH

Finlandia--->FI

Francia--->FR

Gabón--->GA

Gambia--->GM

Georgia--->GE

Georgia del Sur e Islas Sandwich del Sur--->GS

Ghana--->GH

Gibraltar--->GI

Granada--->GD

Grecia--->GR

Groenlandia--->GL

Guadalupe--->GP

Guam--->GU

Guatemala--->GT

Guayana--->GY

Guayana Francesa--->GF

Guernsey--->GG

Guinea--->GN

Guinea Ecuatorial--->GQ

Guinea-Bissau--->GW

Haití--->HT

Honduras--->HN

Hong Kong--->HK

Hungría--->HU

India--->IN

Indonesia--->ID

Irak--->IQ

Irán--->IR

Irlanda--->IE

Isla Bouvet--->BV

Isla de Man--->IM

Islandia--->IS

Islas Áland--->AX

Islas Caimán--->KY

Islas Christmas--->CX

Islas Cocos--->CC

Islas Cook--->CK

Islas Faroe--->FO

Islas Heard y McDonald--->HM

Islas Malvinas--->FK

Islas Marshall--->MH

Islas Norkfolk--->NF

Islas Palaos--->PW

Islas Pitcairn--->PN

Islas Solomón--->SB

Islas Svalbard y Jan Mayen--->SJ

Islas Turcas y Caicos--->TC

Islas Vírgenes Británicas--->VG

Islas Vírgenes de los Estados Unidos de América--->VI

Israel--->IL

Italia--->IT

Jamaica--->JM

Japón--->JP

Jersey--->JE

Jordania--->JO

Kazajstán--->KZ

Kenia--->KE

Kirguistán--->KG

Kiribati--->KI

Kuwait--->KW

Laos--->LA

Lesotho--->LS

Letonia--->LV

Líbano--->LB

Liberia--->LR

Libia--->LY

Liechtenstein--->LI

Lituania--->LT

Luxemburgo--->LU

Macao--->MO

Macedonia--->MK

Madagascar--->MG

Malasia--->MY

Malawi--->MW

Maldivas--->MV

Mali--->ML

Malta--->MT

Marruecos--->MA

Martinica--->MQ

Mauricio--->MU

Mauritania--->MR

Mayotte--->YT

México--->MX

Micronesia--->FM

Moldova--->MD

Mónaco--->MC

Mongolia--->MN

Montenegro--->ME

Montserrat--->MS

Mozambique--->MZ

Myanmar--->MM

Namibia--->NA

Nauru--->NR

Nepal--->NP

Nicaragua--->NI

Níger--->NE

Nigeria--->NG

Niue--->NU

Noruega--->NO

Nueva Caledonia--->NC

Nueva Zelanda--->NZ

Omán--->OM

Países Bajos--->NL

Pakistán--->PK

Palestina--->PS

Panamá--->PA

Papúa Nueva Guinea--->PG

Paraguay--->PY

Perú--->PE

Polinesia Francesa--->PF

Polonia--->PL

Portugal--->PT

Puerto Rico--->PR

Qatar--->QA

Reino Unido--->GB

República Centro-Africana--->CF

República Checa--->CZ

República Dominicana--->DO

Reunión--->RE

Ruanda--->RW

Rumanía--->RO

Rusia--->RU

Sahara Occidental--->EH

Samoa--->WS

Samoa Americana--->AS

San Bartolomé--->BL

San Cristóbal y Nieves--->KN

San Marino--->SM

San Pedro y Miquelón--->PM

San Vicente y las Granadinas--->VC

Santa Elena--->SH

Santa Lucía--->LC

Santo Tomé y Príncipe--->ST

Senegal--->SN

Serbia y Montenegro--->RS

Seychelles--->SC

Sierra Leona--->SL

Singapur--->SG

Siria--->SY

Somalia--->SO

Sri Lanka--->LK

Suazilandia--->SZ

Sudáfrica--->ZA

Sudán--->SD

Suecia--->SE

Suiza--->CH

Surinam--->SR

Tailandia--->TH

Taiwán--->TW

Tanzania--->TH

Tayikistán--->TJ

Territorio Británico del Océano Índico--->IO

Territorios Australes Franceses--->TF

Timor-Leste--->TL

Togo--->TG

Tokelau--->TK

Tonga--->TO

Trinidad y Tobago--->TT

Túnez--->TN

Turkmenistán--->TM

Turquía--->TR

Tuvalu--->TV

Ucrania--->UA

Uganda--->UG

Uruguay--->UY

Uzbekistán--->UZ

Vanuatu--->VU

Venezuela--->VE

Vietnam--->VN

Wallis y Futuna--->WF

Yemen--->YE

Yibuti--->DJ
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